
  



INFORME DE EVALUACIÓN

Según los parámetros analizados, y la información de la muestra disponible, cumpliría el "REGLAMENTO (UE) 2023/915 DE LA 

COMISIÓN de 25 de abril de 2023, relativo a los límites máximos de determinados contaminantes en los alimentos y por el que se 

deroga el Reglamento (CE) Nº 1881/2006" y sus posteriores modificaciones.
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